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En un fallo que reabre la

controversia surgida
tras la muerte de Sol Mi-

llakura Hernández Márquez, el

Juzgado de Garantía de Valpa-
raíso decretó el sobreseimien-
to de los dirigentes gremiales

en la querella por injurias im-
pulsada por la exseremi de Sa-
lud, Lorena Cofré. Mientras las

organizaciones calificaron la
resolución como un respaldo a
la libertad sindical y de expre-
sión, la parte querellante anun-

ció que apelará al fallo.
El origen de este conflicto

seremonta a fines de 2025. To-

do se desencadenó tras la
muerte de Sol Hernández, pe-
riodista que se quitó la vida el
11 de noviembre luego de de-
nunciar actos de transfobia en
su contra, hecho que generó
conmoción y agudizó el clima
interno en la estructura sanita-

ria regional.
A una semana de lo ocurri-

do, la Asociación de Funciona-
rios y Funcionarias (Afas Fenats)

remitió un oficio a quien era en
ese momento ministra de Sa-
lud, Ximena Aguilera, solicitan-
do la salida de cuatro jefaturas:

la entonces seremi de Salud, Lo-

rena Cofré Aravena; la encarga-
da de Comunicaciones, la jefa
de Administración y Finanzas y
la responsable de la Unidad de
Desarrollo de Personas. En res-

puesta a esa acción, Cofré optó
por recurrir a tribunales e inter-

puso una querella por injurias
contra siete de los dirigentes.

SIN DELITO
Sin embargo, ayer el tribunal
resolvió finalmente decretar el
sobreseimiento total de los in-

tegrantes del directorio, al esti-

mar que no se configuró delito.
A través de un comunicado,
desde la organización señala-
ron que "durante la audiencia,
la magistrada fue enfática en
reconocer que las actuaciones

de esta organización se en-
cuentran amparadas por el
ejercicio legítimo de la libertad
sindical y la libertad de expre-
sión. Estos principios no sólo
son pilares de nuestro ordena-
miento jurídico nacional, sino
que están garantizados por los
convenios de la Organización
Internacional del Trabajo
(OIT), plenamente vigentes en
Chile. Asimismo, el tribunal
reafirmó un estándar demo-
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dirigentes gremiales
fueron sobreseídos en la
querella por injurias de la
exseremi Lorena Cofré.

MIGUEL CAMPOS

AFUSSAV

DIRIGENTES GREMIALES VALORARON EL FALLO COMO UN RESPALDO A LA LIBERTAD SINDICAL,

Revés para Lorena
Cofré: tribunal sobresee
a dirigentes gremiales
TRIBUNALES. El caso, ligado a las acusaciones tras la muerte de
Sol Hernández, sumó nuevo capítulo con anuncio de apelación.

"Nuestras
declaraciones
siempre se realizaron
con responsabilidad
y sentido del deber
de nuestras bases".

Janet Santibáñez
Presidenta de Afussav

crático esencial: las autorida-

des públicas están sujetas a un
necesario y permanente escru-
tinio ciudadano, especialmen-
te en materias de interés colec-

tivo y salud pública".
Tras conocerse la resolu-

ción, la presidenta de Afussav

y una de las acusadas, Janet
Santibáñez, manifestó que
"nuestras declaraciones siem-

pre se realizaron con responsa-

bilidad y sentido del deber de
nuestras bases, respondiendo
a este requerimiento y visibili-
zar en el momento las acciones
de agresividad que la autoridad
en el momento estaba gene-
rando. Reafirmamos absoluta-
mente nuestro compromiso
con la defensa de los derechos
de los trabajadores y en la
construcción de espacios labo-

rales respetuosos, saludables y
con la justicia real".

Por su parte, la presidenta
(s) de la ANEF Valparaíso, Susa-

na Cristi, señaló que "antes de

que pasara el lamentable he-

"Marca un hito del
razonamiento de una
jueza de nuestro país
donde se respeta el
trabajo y el ejercicio
sindical".

José Pérez Debelli
Presidente nacional ANEF

cho de Sol Millakura, que le
rendimos también homenaje y
cariños a su familia, esta diri-
gencia sistemáticamente tuvi-
mos reuniones donde ellos
planteaban acoso laboral y si-
tuaciones de maltrato al inte-
rior del servicio".

En señal de respaldo, tam-
bién estuvo presente el presi-

dente de la Agrupación Nacio-
nal de Empleados Fiscales
(ANEF), José Pérez, quien afir-

mó que "marca un hito del ra-
zonamiento de una jueza de
nuestro país donde se respeta

el trabajo y el ejercicio sindical
de nuestra asociación, y creo
que también eso distingue el
derecho a la libertad de expre-

sión y el ejercicio que cumpli-
mos cuando representamos la
asociación internacional a
nuestros afiliados y afiliadas".

ANUNCIAN APELACIÓN
En su presentación inicial, la
acción judicial buscaba que los

querellados fueran condena-

"Se sobreseyó a
algunos de los
dirigentes sobre una
base sumamente
errónea".

Felipe Gonzále
Abogado de Lorena Cofré

dos a 540 días de reclusión me-

nor en su grado mínimo, ade
más del pago de una multa.

Tras conocerse la resolu-

ción, Felipe González, abogado
de Lorena Cofré, cuestionó los

fundamentos del fallo y confir-
mó nuevas acciones judiciales.
"Se sobreseyó a algunos de los

dirigentes sobre una base suma-

mente errónea, la magistrado
básicamente señala que los diri-

gentes tienen un seudofuero pa-

ra decir lo que quieran y que esa
es su función; y eso es un
error", dijo.

En esa línea, agregó que
"hemos interpuesto un recur-

so de apelación ante el Juzga-
do de Garantía Valparaíso. Es-

ta acción busca revertir el so-
breseimiento dictado". Asi-
mismo, sostuvo que "las inju-
rias vertidas ( ... ) mediante ca-

nales institucionales dañaron

la reputación de Lorena Cofré
en forma irreparable, forzan-
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do su renuncia al cargo de Se-
remi".

Seremi de Minería
queda en manos del
Partido Republicano
GABINETE REGIONAL. Delegado Manuel
Millones confirmó el cargo que faltaba.

Durante la jornada de
ayer, el delegado presi-
dencial regional, Ma-

nuel Millones, presentó final-
mente como nuevo seremi de
Minería a Cristian Vasseur, diri-

gente del Partido Republicano
en Viña del Mar, quien asume el
cargo luego del traspié que tu-

vo el gobierno para definir a su

principal alternativa. Y es que
hace unas semanas se supo que
el elegido hace meses por el
Ejecutivo para ejercer el cargo,
Benjamín Koch, desistió de su
nombramiento a través de un
comunicado público en el que
apelaba a "diferencias con el
subsecretario" de la cartera.

CURRÍCULUM DEL SEREMI
Desde la Delegación destaca-
ron a Vasseur como "ingeniero
comercial, con MBA y magíster
en Gestión Educacional, cuen-
ta con una amplia experiencia
en el ámbito universitario y
municipal, además de aseso-
rías al sector público y gestión

de empresas. Se ha desempe-
ñado principalmente en áreas
de relacionamiento estudian-
til, comercial, operaciones y
servicio al cliente".

Su trayectoria, detallaron,

"destaca por el enfoque en la
optimización de procesos, ge-
neración de estrategias de fide-

lización, desarrollo de planes
de marketing y establecimien-
to de alianzas, aportando valor

CRISTIAN VASSEUR.

"Es un honor y es
un gran desafio que
estoy asumiendo
para ir en pos del
progreso del país".

Cristian Vasseur
Nuevo seremi de Minería

a las instituciones donde ha
trabajado".

Como nuevo seremi de Mi-
nería, Vasseur señaló que "es

un honor y es un gran desafio
que estoy asumiendo para ir en
pos del progreso del país", aña-
diendo que "los desafíos que se

nos plantean son los desafíos
que se nos plantean a todo Chi-
le", dejando claro que "como
gobierno estamos impulsando
un plan de emergencia de desa-
rrollo económico y social". 03

Becaria de la
Universidad de
Valparaíso fue
hallada sin vida

· Sin vida fue hallada en su
domicilio una becaria de Me-
dicina de la Universidad de
Valparaíso (UV) que estaba lle-
vando a cabo su beca de For-
mación de Especialistas en el
Nivel de Atención Primaria de
Salud (FENAPS) en el Centro
de Salud Familiar (Cesfam) del
cerro Barón, perteneciente a
la Corporación Municipal de
Valparaíso (Cormuval). La
profesional, identificada con
las iniciales A.T.A.A., fue halla-
da por un colega en su vivien-
da, tras lo cual concurrió per-

sonal de la Policía de Investi-

TRABAJABA EN EL CESFAM BARÓN.

gaciones (PDI), que tras las
primeras diligencias en el sitio
del suceso concluyó que no
habría intervención de terce-

ros en su fallecimiento, por lo
que se trataría de un suicidio,
información que fue entrega-
da a la Fiscalía. Trascendió
que el último tiempo estaba
en rotación de práctica en un
Cesfam de Viña del Mar. 03
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